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PresMeocio fiel &¡íhitíib
DECRETO 2981/1966, de 29 de 

noviembre, por el que se dictan 
normas complementarias Data el 
ejercicio del derecho electoral en 
el Referéndum Nacional del 14 
de diciembre de 1966.

La extinción de responsabilidades 
políticas producida en virtud del De
creto dos mil ochocientos veinticuatro/ 
mil novecientos sesenta y seis, de diez 
de noviembre, justifica la convenien
cia de dictar las normas complemen
tarias para que las personas afecta
das por dicho Decreto puedan adqui
rir el derecho al voto con ocasión del 
Referéndum Nacional del catorce de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis. Por otra parte, procede que 
dichas normas se extiendan a aquellas 
personas que habiente cumplido vein
tiún años en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco, 
por error u omisión, no figurasen ins
critas en el último Censo Electoral.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintinueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Las personas que 

reuniendo en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco 
todas las condiciones necesarias para 
ser electores salvo su inscripción en el 
censo electoral, así como las afecta
das por el Decreto dos mil ochocien
tos veinticuatro/mil novecientos sesen
ta y seis, de diez de noviembre, sobre 
extinción de responsabilidades políti
cas, ejercitarán su derecho al voto, 
mediante presentación de un certifi
cado expedido por el Ayuntamiento, 

previa la realización por éste de las 
comprobaciones pertinentes. Una co
pia de dichas certificaciones será en
viada por los Ayuntamientos a la Jun
ta Provincial del Censo.

Los electores a que se refiere él 
párrafo anterior podrán votar en cua
lesquiera de las Mesas electorales Ha
bilitadas para recibir el voto de los 
transeúntes, quedando el correspon
diente certificado en poder de la 
Mesa.

Así lo dispongo por e1 presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis. — FRANCISCO 
FRANCO. — El Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Go
bierno, Luis Carrero Blanco.

ORDEN de 29 de noviembre de 
1966 en desarrollo del Decreto 
2913/1966, de 21 de noviem
bre, sobre procedimiento para la 
aplicación del referéndum.

El Deecreto 2913/1966, de 21 
de noviembre, por el que se actualiza 
el procedimiento para la aplicación 
del referéndum encomienda a la Pre
sidencia del Gobierno, en su artículo 
38, la publicación de las disposiciones 
que fuesen necesarias para la debida 
ejecución del mencionado Decreto.

En su virtud, siendo preciso perfi
lar determinados extremo, a fin de 
facilitar el ejercicio del derecho al 
voto, esta Presidencia de! Gobierno 
tiene a bien disponer:

1. La personalidad de ios votan
tes, caso de ofrecer duda, podrá acre
ditarse ante la Mesa electoral por me
dio del documento nacional de iden
tidad o, en su defecto, por cualquier 
otro medio d« prueba que, a juicio, 
de la Mesa, sea suficiente.

2. Lo; electores podrán solicitar 
de la electoiai correspondió: te. 

certificación de haber .ejercido el de
recho al voto. Dichas certificaciones 
serán gratuitas y se ajustarán al mo
delo contenido en el anexo de la pre
sente Orden.

3. Todos los funcionarios públi
cos, civiles y militares que a partir 
del 31 de diciembre de 1965, hayan 
experimentado un cambio de destino 
que ¡aplicará cambio Je residencia, 
ejercerán su derecho al voto aiite la 
Mesa electoral de la Sección o Sec
ciones ordinarias habilitadas por la 
junta Municipal del Censo para reci
bir los votos de los transeúntes en el 
lugar de su nueva residencia.

A estos efectos, el Jefe de la De
pendencia donde el funcionario preste 
sus sen-icios expedirá certificación 
acreditativa de dicho extremo, dando 
traslado de una copia de la misma a 
la Junta Provincial del Censo del lu
gar donde se halle instalada la refe
rida dependencia. Dicha Junta Lo co
municará a lag Juntas Municipales de 
las localidades donde los funciona
rios hubieran sido censados, en evita
ción de duplicación de votos.

4. Quienes estuvieran prestando 
su trabajo en lugar distinto de aquel 
en que hubieran sido censados serán 
provistos de una certificación perso
nal, que deberán expedir los Directo
res o Jefes de la Empresa correspon
diente, donde cqnste el Municipio en 
que estuvieran inscritos o el lugar de 
que procedan, según la declaración 
del interesado. Una copia de dicha 
certificación será .enviada por cada 
Empresa a la Junta Provincial del 
Censo de la localidad donde ios elec
tores se encuentren prestando sus sei- 
vicios. Esta Junta Provincial, por su 
parte cursará las oportunas comunica
ciones, en evitación de duplicación de 
votos, a las Juntas Municipales del 
Censo en que dichos electores figura
ban inscritos. Los electores provistos 
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de dichas certificaciones votarán en 
cualquiera de las Seccionas habilita
das para los transeúntes.

5. Teniendo en cuenta las cir
cunstancias- de cada localidad o sec
tor Istboral, los Delegados provincia
les de Trabajo, de acuerdo con los 
Gobernadores civiles de cada provin
cia, podrán adoptar las disposiciones 
que estimen contenientes respecto al 
horario laboral pÁra facilitar la emi
sión del voto.-Asimismo, los Jefes de 
los distintos Servicios y Dependencias 
de la Administración pública ven
drán obligados a. conceder a los fun
cionarios' que se encuentren babjo sus 
órdenes la oportuna autorización pa
ra poder ejercer el derecho al voto.

En todos estos casos, el trabajador 
y el funcionario deberán acreditar an
te sus superiores el cumplimiento del 
voto mediante la oportuna certifica
ción prevista en el número dos de es
ta Orden y en el artículo 85 de la 
Ley Electoral de 1907, a fin de que 
el tiempo empleado en el cumplimien
to de sus deberes , electorales se com
pute dentro de la jomada laboral sin 
merma de su retribución.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 29 de noviembre de 
1966.—-Cañero.

■
El modelo a que hace referencia 

la presente Orden se halla inserto en 
el “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 286, de 30 de noviembre del 
presente año.

servido üanonai # tnMih 
Partelaria j Matón toa!

AVISO
Anunciando los trabajos de investiga
ción de la propiedad de la zona de 

Aguilar de Bureta
Acordada por Decreto de 10 de 

noviembre de 1966 (B. O E 279) 
la concentración parcelaria de la 
zona de Aguilar de Bureba (Bur
gos) , se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a efectos 
de concentración, darán comienzo el 
día 5 de diciembre de 1966, y se 
prolongarán durante un período de 30 
días hábiles.

Se requiere a los propicia ríos, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con

centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo ca
so, ios gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán -consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término municipal de Aguilar de Bu- 
leba, por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el desarro
llo de los trabajos de concentración 
para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

Burgos, 26 de noviembre de 1966. 
El Jefe de la Delegación. Joaquín 
Rabina! de Val.

Rnuncios Oficiales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

(otóltt Provintial le Mutismo
En la sesión celebrada por esta 

Comisión, el día 28 del pasado mes 
de noviembre, se tomaron los siguien
tes acuerdos:

Se aprobó el proyecto de remode
lación del Plan Parcial de Aranda 
de Duero, de una manzana en Santo 
Domingo, de la Cooperativa de Vi
viendas de Ferroviarios “Jesús Divi
no Obrero”, condicionado a que de
be cumplirse en el futuro la edificabi- 
lidad de la manzana come ahora se 
presenta, mediante 4 bloques en for
ma de H, y con el 5.° bloque de po
sible. construcción en la parcela pro
piedad de los Sres. Arribas, consume 
el volumen autorizado dentro de la 
manzana; el espacio que resta al oes- 
tee de la construcción proyectada por 
la Cooperativa, hasta el límite de la 
manzana, de dimensiones de 42 por 

26 metros, en su alineación con la 
calle Nueva, debe ser destinado a es
pacio abierto y zona verde, sin cons
trucciones. Por lo que se exigirá que 
el proyecto de bloque de la Coope
rativa, posea una variante en el blo
que extremo del conjunto, que es el 
lindante con el espacio abierto, para 
que esa fachada tenga el mismo tra
tamiento de nobleza y calidad que las 
fachadas principales de los bloques, 
exigiéndose apertura de huecos a la 
mencionada fachada y ocultación del 
semipatio abierto a la zona verde, en 
cuya zona verde no se consentirá edi
ficación alguna, conforme al compro
miso suscrito por los propietarios de 
los terrenos de la manzana.

Se dió cuenta a la Comisión dé que 
por haber transcurrido el plazo seña
lado en el artículo 32 de la Ley del 
Régimen del Suelo de ! 2 de mayo 
de 1956, puede considerarse aproba
do por silencio administrativo el pro
yecto del Plan Parcial de “Allende 
Duero”, de la localidad de Aranda 
de Duero.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 35 de la Ley 
del Suelo y el artículo 4.° de la Or
den de 14 de marzo de 1962, se pu
blica en este “Boletín Oficial”, para 
su conocimiento y efectos

Burgos, 1 de diciembre de 1966. 
El Delegado Provincial, (ilegible).

Cumisaríu de Aguas del Duero
Don Virgilio Alonso Vastrillo, de 

Quintanilleja (Burgos), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechaimento del río Arlanzón, en 
término municipal de San Mames, con 
destino a fuerza motriz.

Como título justificativo de su de
recho ai uso del agua, ha presentado 
Copia, de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamenta 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplí- 
'miento de lo dispuesto en el articulo 
tercero del Real Decreto Ley nume
ro 33. de 7 de enero de 1927, a fin 
de que, en el plazo de veinte (20) 

i días contados a partir del siguiente al 
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de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
de Burgos, puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perjudi
cados en la Alcaldía de San Mames 
(Burgos), o en esta Comisaría, sita en 
Valladoiid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. núme
ro 4690).

Valladoiid, 25 de noviembre de 
1966.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja Pando,

BWW1EHT0 DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 4 de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
seis, aprobó las Bases para la provi
sión de dos plazas de Auxiliares de 
Parque en la plantilla del Cuerpo de 
Bomberos, utilizando el método de 
selección entre los Bomberos de 2.a en 
propiedad que por su edad y condi
ciones físicas prestan servicio en otras 
dependencias municipales, de acuer
do con lo establecido en el artículo 
250 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

BASES
Primera.—Podrán lomar parte en 

este Concurso los pertenecientes al ser
vicio de Incendios con categoría de 
Bombero de 2.a, que se hallen desti
nados en otros servicios por su edad 
avanzada, siempre que no tengan ano
tadas en su hoja de servicios sanción 
determinada por la instrucc.ón de ex
pediente disciplinario, motivado por 
falta grave.
. Segunda.-—Los derechos y obliga

ciones del cargo están regulados por 
el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de ma- ¡ 
yo de 1952 y el especial del Cuerpo. '

Tercera.—Las plazas de Auxilia- ¡ 
res de Parque están dotadas con el 
sueldo base anual de 1 5.000 pesetas, 
retribución complementaria de 15.000 
pesetas, aumentos graduales del 10 
por 100 y demás derecho-.- concedí- , 
dos por acuerdos municipales.

Cuarta.—Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso, se pre
sentarán en el Registro General de 
Entrada del Excmo. Ayuntamiento, 
dentro del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
a publicación del anuncio de convo
catoria,en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. En ellas se especificarán los 
méritos que se aleguen, ya que debe

rán ser acreditados documenlalmente, 
asi como las circunstancias personales 
determinantes de la suficiencia para 
concursar.

Quinta.—La resolución del concurso 
tendrá lugar transcurrido que sea un 
mes después de la notificación de la 
convocatoria.

Sexta. E1 Tribunal Calificador 
' del Concurso previo examen de apti- 
■ tud, se constituirá de la siguiente for

ma: Presidente, el limo. Sr. Alcal
de o Capitular electivo en quien de
legue ; Vocales, el Sr. Arquitecto Mu
nicipal, Jefe del Servicio de Incen
dios; un representante de! Profesora
do Oficial del Estado; un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local; Secretario Gene
ral del Excmo. Ayuntamiento y el 
Jefe de la Sección de Personal que 
actuará de Secretario del Tribunal,

Séptima.—Los designados tomarán 
posesión de su cargo en el plazo de 
dos días, contados a partir de la fe
cha de notificación de su nombra
miento.

Octava. — El Tribunal q u • d a 
facultado para resolver las dudas que 
se presenten en lo no previsto en las 
Bases, así como para declararlo de
sierto si ninguno de los aspirantes tu
viere suficientes méritos para desem
peñar el cargo.

Ayuntamiento de Pedrosa 
de Duero

Esta Corporación municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en d 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estim-n 
oportunas.

Pedrosa de Duero, a 24 de no
viembre de 1966.—El Alcalde. Ale
jandro Páramo.

Instruido por este Ayuntamiento! 
el expediente de suplemento de crédi
to por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que

se halla expuesto dicho expediente eti 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Pedrosa de Duero, 24 de noviem
bre de 1966.—El .Alcalde. Alan
dro Páramo.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito pot exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Santo Domingo de Silos, a 25 de 
noviembre de 1966.— El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Fuentespina
Esta Corporación municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Fuentespina. a 28 de noviembre de 
1966.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Pesquera 
de Ebro

Instruido el expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquel, se hace público que 
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se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
articuló 691 de la Ley de Régimen 

, Local (texto refundido de 24 de ju
mo -clfi. 1955 .

Pesquera de Ebroí ¿ 23 de ho- 
vi@i^fe. de<d 966íd—El Alcalde, (ile-

<■

flnnnclos Mentares 
Ilustre Colegio Notarial 

de Burgos
Esta Junta Directiva se halla ins

truyendo expediente para la devolu
ción de fianza que tenía constituida 
para responder del ejercicio de su car
go, don Ursino Vitoria Burgoa, No
tario Jubilado de Burgos.

Silvio también las Notarías de Val- 
junquera, Valderrobres, Aranda de 
Ditero y Lérida.

Lo que se hace saber para los que 
tuvieran que hacer alguna reclama
ción, la formulen ante esta Junta Di
rectiva en el plazo de un mes, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de' Estado”.

Burgos, 30 de noviembre de 1966. 
El Decano, Juan Mantilla Aguirre. 

4937.-85,50

Ayuntamiento de Cornudilla
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, ten
drá lugar en este Ayuntamiento, en 
su salón de actos, a las once horas 
del vigésimo día hábil, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, la subasta de enajenación de 
315 pinos maderables, marcados, en 
el monte “El Cabo”, tramo IV, con 
volumen de 165 metros cúbicos de 
madera y 33 metros cúbicos de leña 
gruesa, de sus copas, bajo el tipo de 
tasación de 75.406 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones genera
les aprobados por la Superioridad, in
sertos en el “Boletín Oficial” de 8 
de noviembre de 1960, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con asistencia de 
un fucionario de Montes y del Secre
tario de la Corporación, que dará fe 
del acto.

Para poder optar a la subasta, con
signarán los lidiadores como garan
tía, en Depositaría municipal, de pe

setas 3.770,30; el que resulte adju
dicatario de la subasta, ampliará la 
fianza provisional hasta el seis por 
100 de la subasta en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a la 
adjudicación definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán presen
tarse desde el día siguiente al que el 
anuncio se inserte en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, hasta las veinti
cuatro horas antes de la subasta; és
tas se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, que son de 10 de la mañana 
a las 13, y por la tarde, desde las 
15 hasta las 19 horas, siendo días 
de oficina todos los de la semana, a 
excepción de los domingos y festivos.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, donde 
podrán ser examinados por los que lo 
deseen.

El modelo de proposición es el 
siguiente:

Don  de años de edad, 
natural de . . . ., provincia de .
con residencia en  calle  
núfti. . . ., en representación de . . . , 
lo cual acredita con  
eii relación con lá subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, de fecha en 
el monte ., de la pertenencia
de . ofrece la cantidad de

 . . pesetas.
a . . de . . . . de 196.. 

El Interesado.
Lo que hago público para general 

conocimiento.
Cornudilla, 28 de noviembre de 

1966.—El Alcalde, Emilio Cubillo.
4229.-319,50

Comunidad de Regantes de 
Quemada

D. Marcelo Escribano Esteban, 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Quemada (Burgos); y en 
cumplimiento de las Ordenanzas ,y 
Reglamento por los que se rige esta 
Comunidad, convoca a Junta General 
Ordinaria, a todos los miembros de la 
misma, a las 12 horas del día 18 ce 
diciembre en primera convocatoria y 
a las trece en el mismo lugar, en se
gunda.

ORDEN DEL DIA

1 .a Lectura y aprobación si pro
cede del acta de la sesión anterior.

2.a Examen y aprobación si pro

 

cede, de. la memoria que ha de pre
sentar el Sindicato del Riego.

3. a Examen de las cuentas de in
gresos y gastos correspondientes al 
presente ejercicio.

4. a Ruegos y preguntas.
Quemada, a 10 de noviembre de 

1966.—El Presidente de la Comuni
dad, Marcelo Escribano.

Junta vecinal de Hoz de 
Valdivielso

Autorizado por el Distrito Fores
tal de esta provincia, el día 1 5 de di
ciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, se celebrará en el Sa
lón de Actos de esta Junta, la subas
ta para el aprovechamiento de 210 
pinos maderables marcados, en el 
metate Ahedo, tranzón 7, con un vo- 
lumen de 77 metros cúbicos de rnade- 

i ra y 21 metros cúbicos de leñas de 
sus copas, por la tasación de 35.670 
pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
hasta media hora antes de celebrarse 
la subasta, los pliegos de' condiciones 

• están de manifiesto en la Secretaría 
; de la Junta.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta a los diez días siguien
tes hábiles a contar del siguiente, en 
la misma tasación y condiciones.

Hoz de Valdivielso, 14 de noviem
bre de 1966.-—El Presidente, Ma
nuel Arminño.

Autorizado por el Distrito Fores
tal de esta provincia, el día 15 de 
diciembre próximo y hora de Jas doce 
de su mañana. se celebrará en esta 
Junta vecinal la subasta de aprovecha
miento extraordinario de 200 pinos 
maderables, con un volumen de me
tros cúbicos 76,702 de madera y 
20,269 metros cúbicos de leñas de 
sus copas, en el monte “Ahedo , nú
mero 508, por el precio de tasación 
en la cantidad de 27.656.46 pese
tas.

Hoz de Valdivielso, 14 de no
viembre de 1966. —El Presidente, 
Manuel Armiño.

 

Imprenta Provincial


